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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 26 de febrero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00034-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-AGEBRE

Señoras.
DIRECTORAS DE LAS IIEE DE EBE DE LA UGEL N°06

Presente.-

Asunto: INVITACION A LA JORNADA DE GESTIÓN PEDAGOGICA AL
PERSONAL DE LA MODALIDAD DE EBE.

Referencia: FED 2025-2026, para el indicador MC-07.01
                       R.M. N° 057-2026-MINEDU

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en atención al documento de la referencia, y
en virtud del cual, se convoca a las directoras al personal de los Centros Educativos
Básica Especial – EBE de la UGEL 06, a participar en la Jornada de Gestión
Pedagógica de la Modalidad de EBE, evento que se desarrollará el día 02 de marzo,
a horas 8:00 a 13 Horas en la IE N°046 – INEI - VITARTE, deberán presentar su DNI
en físico.

Por otro lado, cabe señalar que se refrenda el presente en mérito a las atribuciones y
facultades delegadas por la Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 06
la Molina, en atención a la Resolución Directoral 00189-2026-UGEL 06, se suscribe y
remite el presente documento para los objetivos concernientes.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de
mi especial consideración.

Atentamente,

Documento Firmado Digitalmente
______________________________________
Dra. MERY MARISA ORELLANA VASQUEZ
JEFA (E) DEL ÁREA DE GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN

BÁSICA REGULAR Y ESPECIAL - UGEL N.°06
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